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EL WOO
REVISTA DE 1? ENSEÑANZA

SE SUSCRIBE:
En la Administración y Librería, Por

ales. números 90 y 92.
PRECIO:

Un año 6 pesetas.—Medio 3 id.
Número suelto, 25 eents. de peseta.

D. ¡18UBC1O Î ALESOB i
TERCERA ÉPOCA.

D.
»

COLABORADORES;

Marcelino Palacios.
Modesto Ramírez de la Piscina.
Juan Bautista Marín.
Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remití 
sus escritos.

Anuncios á precios convencionales. 
No se devuelven los originales.

Se publica los días 6, fi 2., fl 8, y <
30 de cada mes. ¿

La correspondencia y encargos á les 
Sres. Hijos de Alesón.

PROYECTO DE LEY DE BASES
PARA LA

REOROÁNIZAGIÓN DE LA ENSEÑANZA

Para el ingreso en las universida
des se requerirá tener diez y seis 
años cumplidos y presentar el título 
de bachiller. En cada ñicultad habrá 
uno ó dos cursos preparatorios para 
especializar y tantear las vocaciones 
y hacer la selección conveniente. 
Diches cursos comprenderán asigna
turas de carácter general y común á 
varias facultades. Al terminar dichos 
cursos preparatorios, se verificará 
nuevo examen para el ingreso en ca
da facultad.

Las facultades serán cinco: Filo
sofía y Letias, Ciencias, Derecho, 
Medicina y Farmacia. El plan gene
ral de asignaturas en cada una de 
estas facultades y sus correspondien
tes secciones sera el vigente á Ja fe
cha de esta disposición.

Los estudios preparatorios para el 
ingreso en las facultades de Medici
na, Farmacia, Ciencias y Escuelas 
de ingenieros y de arquitectura se 
verificarán en la facultad de Cien
cias, estudiando en ellas las asigna
turas necesarias y presentándose á 
examen de ingreso en dichas facul
tades y escuelas los alumnos aproba
dos. Los estudios preparatorios pa

ra el ingreso en las facultades de 
Filosofía y Letras y Derechos se ve
rificarán en la facultad de Letras.

Todas las escuelas de ingenieros 
dependerán del ministerio de Ins
tr uccíon Túblie a. ‘ '

Para la enseñanza práctica se crea
rán ó habilitarán laboratorios, clí
nicas, granjas experimentales, etc., 
y se darán facilidades á profesores y 
alumnos para que puedan realizar 
visitas y excursiones escolares.

Los cursos serán explicado» por 
completo; pero además podrá el pro
fesor que lo desee explicar cursos es
peciales de investigación sobre par
ticulares materias de su asignatura. 
Estos cursos, que nunca serán de 
lección diaria, se computarán como 
méritos especiales en la carrera del 
profesorado y serán voluntarios pa
ra los alumnos.

Para ser catedrático ó profesor de 
las universidades ó de los estableci
mientos DO oficiales en que se cursen 
los estudios de facultad, se requeri
rá tener ventiún años y hallarse en 
posesión del título correspondiente.

Se aplica á las universidades Jo 
dispuesto para Jos institutos en la 
base 3.*

El gobierno, cuando el presupues
to Jo permita, consignará una canti

dad para que puedan venir profeso
res extranjeros a explicar cursos 
breves do estudios superiores, ssí 
como para conceder pensiones á Jos 
alumnos premiados en los ejercicios 
óelg^u de doctor que deseen coo- 

errra'njefb, 
y a los profesores que s* propongan, 

ampliación do estudios. Las pen- 
.siones de Bellas Artes qne actual
mente se conceden para Roma, se 
concederán en adelante para Roma, 
París o M unich.

Se reproduce lo dispuesto en la ba
se 3.* respecto de ios catedráticos de 
universidades y piofesores de es
cuelas especiales.

Se reproduce lo dispuesto en la 
base 3 “ con lelación a Jos trabajos 
que deben presentarse cada cinco 
años.

El ingreso en todas las órdenes y 
clases del profesorado oficial será 
exclusivamente por oposición. No 
obstante, podrán conferirse las cá
tedras á personas de notoria reputa
ción científica, prévio informe de las 
corporacicnea docentes o científicas 
más relacionadas con 1* materia ob
jeto de la cátedra que se trate de 
proveer y del Consejo de Instrucción 
pública en pleno.

Las dijiutaciones y ayuntamien
tos podrán establecer á sus expensas
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toda clase de establecimientos públi
cos de enseùaûzu, siembre i|ue la or
ganización degestos centros se ajas 
ten por completo y «o tonas sus par
tes, tanto [Mr los estudios como pa
ra el profesorado, á La que rija para 
los da igual clase sostenidos por el 
Estado.

Todo español'podrá fundar y sosta 
ner establecimientos no oficiales de 
instrucción ó de educación, bajo su 
responsabili lad y justificando ¡ ré- 
viamente que caca uno de los indi
viduos del profesorado del mismo 
posee el título correspondiente al 
gtaio do enseñanza oficial á que 
pertenezca el establecimiento y éste 
que reúna las condiciones de higie
ne necesarias.

Las pruebas de suficiencia de. los 
estudios hechos en estos estableci- 
mimientos, las efectuarán los alum- 
noj3 en los centros de enseñanza 
oficial.

Todos los establecimientos de en
señanza oficial sostenidos por las 
corporaciones po[>ulares, como las 
de enseñanza no oficial fundados por 
ios particulares, quedarán sujetos á 
la inspección oficial del Estado.

Los súbditos extranjeros podran 
cursar sus estudios en todos lus cen
tros docentes de la nación, sin limi
tación alguna, pero sujetándose es- 
triÓTáTTTíñté^ 3 lás disposiciones que 
rijan para los nacionales.

Igualmente podran adquirir los 
títulos co-’respondientes a la clase 
de estudios que hayan efectuado y 
aprobado en establecimiento de en
señanza oficial; pero no podrán ejer
cer la profesión si no obtienen la con
dición de ciudadano español.

Los estudios hechos en país ex
tranjero podrán ser incorporados en 
España.

Para la incorporación de los títu
los académicos extranjeros, tendrá 
que existir reciprocidad p évia, pac
tada con el país que lo haya expe
dido.

La autorización para poder ejercer 
con título extranjero podrá ser con
cedida cuando se trate de estudios 
hechos con la misma extensión, 
cuando menos, que en España, en 
un centro docente oficial y público, 
y previo el pago de los derecho-? co
rrespondientes; 1.® A los súbditos 
españoles con carácter definitivo. 
2.® A los súbditos extranjeros, tem
poralmente, por un plazo improrro
gable, que no podrá exceder de seis 
años, y siempre que exista la reci
procidad previamepte pactada con el 
país en que conste expedido el título. 
E-ta autorización temporal también 

podrá ser otorgada, en las mismas 
condiciones, á los súbditos extrao 
jeros que, habiendo ootenido títulos 
acadéniicos eu estabiecimientos ofi
ciales españoles, no hubiesen ad
quirido la eiudaúanía española.

BÁSE 5.*
Del Consejo de Instrucción pública
El Consejo de I’ustruccioü pública 

es el cuerpo superior consultivo en 
materias ue enseñanza. Su misión, es 
conocer el estado de óst.i en todos 
sus grados, dictaminai- en. cuantas 
cuestiones dudosas le sean propues
tas por el miüistefio üe Instrucción 
pública, y discutir y proponer la re
forma de las leyes y reglamentos de 
luatruccion pública.

El Consejo de Instrucción pública 
se dividirá en secciones; y so orga
nizará con arreglo a lo dispuesto en 
su ley e.special.

Las academias, archivos., bibliote
cas, y museos so consideraran, para 
los efectos de la ley, dependencias 
del ramo de lustruccion pública.

BASE ESPECIAL
Una vez aprobadas por las Cortes 

las bases pa a la ley ue lustruccion 
pública, el gobierno nombrara una 
comisión intorm^ora, la cual se 
componiïrX^e once individuos elegi
dos entre los qde desempeñen ó hd- 
yan desempeñado alguno de los si
guientes cargos:

Ministro de la corona.
Presidente del Consejo de Instruc

ción pública.
Director de alguna de las reales 

academias.
hector de universidad.
Catedrático de la universidad Cen

tral.
De esta conaiaión formará también 

parte un secretario designado por el 
ministro de Instrucción pública.

Ante esta comisión, y durante el 
tiempo que se determine, se abrirá 
una pública información acerca de 
las reformas necesarias rn nuestra 
legislación de enseñanza.

Una vez terminada dicha informa
ción, la sección 5 • del Consejo de 
Tnstrucción pública, en unión de la 
comisión informadora á que antes se 
hace referencia, procederá á redac
tar definitivamente la ley de Instruc
ción [lública.

Madrid 17 de octubre de 1902.— 
El ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Q. de d¿omano/?es.

[Gaceta 3 noviembre).

Secciones de Instrucción pública.— 
Jieal Oí'den de¿ Ministerio de la 
Güóernacúiií de 28 de noviemtfre^ 
referente al pa^o d'^ kaóeres del 
personal de die/¿as secciones

Por el ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes se dirige & 
este de Ja Gubeinación, cou fecha 
10 del mes actual, ia siguiente real 
orden:

<Excmo. S;.: Dispuesto por real 
decreto fecha 2 do septiembre último 
q.ue las secciouea de Instrucción, pú
blica y Bellas Artes de cada provin
cia las constituyan un jefe, un ofi* 
cial de secretaria, un oficial de con
tabilidad y dos auxiliares cuando 
menos, y que los haberes de esto» 
funcionarios se satisfagan por la di
putación provincial re.spectiva;

ó. M. el rey (q. D. .) ña tenido 
á bien disponer se signifique á V. E. 
la conveniencia de que el sueldo que 
se asigne a los oficiales de secreta
ría y ue contabilidad no sea menor 
de 1.51)0 pesetas anuales, y el que 
se asigne a los auxiliares no sea me
nor de 1.000 pesetas anuales, enca
reciendo á V. E. al propio tiempo la 
adopción, por parte de ese ministerio 
de su digno cargo, de la resolución 
que estime conveniente a! efecto, si

®^^™ltiar jos pre.supuestos que re
mitan las diputaciones provinciales 
se encontrara que no existían los 
créditos necesarios para,este tan im
portante servicio.

De real orden lo digo á V. E. [a- 
ra Su conocimleuttj y efectos opor
tunos.»

Lo que de la ftropia real orden so 
pub ica para cunucimie:,tu de las di 
putaciüues provinciales, siendo á la 
vez la voluntad de S. M. que ai en 
los presupues’os provinciales, ya 
votados para el año de 1903, no se 
consigna el crédito >uficieote para 
el Completo [jago de la atención de 
que se ha hecho mérito, se satisfará 
el déficit con cargo al capítulo 8. , 
«Imprevistos», sin perjuicio de ha
cer la oportuna consignación en el 
jiresupuesto adicional al ordinario 
del próximo ejeicicio. Dios guarde á 
V. S, muchos años, Madrid 28 de 
noviembre de 1902.—S'. Moret._  
Señor gobernador civil de..,.

[Gaceta 30 noviembre).

Junta provincial Instrucción pública 
de Alicante

Vacante la secretaría de esta Cor
poración, dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas y demás emolumen-
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tos legales, por fallecimiento de don 
Sebastian Ruiz j Cárceles qae la 
desempeñaba en propiedad, la Junta 
provincial de mi presidencia en se
sión de 17 deí actual, acordó anun
ciar 8u provisión, abriendo al efec
to el oportuno concurso por término 
dh treinta días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio.

Kn su virtud, lo- que se conside
ren provistos de las condiciones ne
cesarias pueden presentar las solici
tudes documentales en la secretaría 
de esta Junta en el plazo expresado.

Alicante 25 noviembre de 1902. 
—El presidente, í^afael López de 
O^arzábal. — secretario acciden
tal, Tomás Llanca Jaén.

NOTICIAS
ALMANAQUE DEL MAESTRO

Mes de Diciembre
Días de vacación.—El 7, 14 y 21, 

domingos, el 8 fiesta de la Purísima 
Concepción y desde el día 20 de di
ciembre laaeta el 7 de enero, por 
la Nativiuad de Nuestro Seúor Jesu
cristo, Eü las Escuelas Normales, 
Institutos y demás centros de ense
ñanza, comienza la vacación el día 
15, según el art. 9." del Real decreto 
de 25 de mayo de 1900, sobre disci
plina académica.

Se ha ordenado ú los Habilitados 
de esta provincia que el día 12 del 
actual presenteu las nóminas para el 
abono de sus haberes á los maestros 
del actual mes de diciembre.

Pe modo que podemos decir que 
es la primera vez que, desde que el 
mundo es mundo, que todos los 
maestros de España van á cobrar su 
paga del mes de diciembre el día de 
Natividad,

Esto, sin ningún género de pasio- 
nea, se debe al Sr, Conde de Roma- 
nones, actual ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Bella.^s Artes ha sido nom
brado D. Narciso Escribano y López, 
Oficial de Secretaría de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Artes de 
la Junta provincial de esta capitil, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Felicitamos a dicho señor por tan 
merecido ascenso, así como á su se
ñor padre D. Severo Escribano, an
tiguo Oficial de la expresada S cción.

También ha sido nombrado Au

xiliar de la expresada Sección D.bo- 
dofredo Escarpa,con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas.

El Ayuntamiento, dé,- Briones ha 
aumentado voluntariamente el baber 
del maestro de. dicha villa, D. Juj.n 
José Bergareche, eu 412 pesetee 
anuales, en virtud de los revelantes 
servicios prestado» en el pueblo por 

‘ dicho profesor en ips.SO añosquelie- 
v.a ejerciendo su cargo en dicha i 'ca- 
lida.u, y de los satisfactorios resul a- 
dos que viene dando en la eoseñapÁ.

Felicitamos al tír. Bergareçhe po, 
! tan merecido aumento, a, la par que 

aplaudimos sinceramente á dicha 
Mu nicipalidad por el acu«,rdo tan 
dignamente tomado, por el que ésta 

■ se enaltece y demuestra a la vez c m 
tal hecho, que sabe premiar cual se 
merece los buenos.servicios de losj 
maestros que, cornoel' citado profe
sor, cumplen á conciencia mu elevada 
y difícil misión.

La Sección de Instrucción pública 
y.Bellas Arten ha pasado a la Im
prenta provincial para su publicación 
dn el Loleéín o/iiea^ las propuestas 
del concurso único del mes de sep
tiembre último, formulados por la 
expresada oficina.

Ha renunciado el cargo de maes
tro interino de la escuela de niños de 
Castañares de Rioja, el electo*'para 
misma, l). Vicente Escudero, por ha
ber sido nombrado auxiliar de la es
cuela de niños que en Haro dirige 
D. Cecilio Aj uela.

Ha tomado posesión de la escuela 
(le niños de Rivafrecha, L). Luis oa- 
bíilia, dejando vacante la de Tricio 
que desempeñaba, dotada con 625 
pesetas anuales, y de la del mismo 
pueblo, Ü,’ Carlota Nova, que deja 
vacante la de Hormilla, con 625 pe
setas.

COELCU-nSO Ú-Uioo

Nombramientos para las escuelas 
de la provincia de Soria

En terceras propuestas y en'virtud 
do concurso único de Soria, han sido 
nombrados maestros de Sagides, do
ña Modesta Tomás; de Palacio, don 
Saturo Barrero; de Diiruelo, don 
Teodoro Benito Asenjo; de Matanza, 
D. Hilario Romero; de Molinos, don 
Francisí'o Delgado; de Povar, D. Flo
rencio Redondo; de Arguijo, D. Mar

cos Rodríguez; de Vilvestre, D. Hir 
pólito Bnciso; de Zanajón, D. Podro 
de Pablo; de .^racón, D. Juan Reca
cha; de Abión, D. Luis Obón; dfl 
Valdealvillo, I). Cirilo García Jimé
nez, y de Zayuela, D.* Ruperca Mar
tínez.

También han sido nombrados, en 
virtud de concurso, de Aldeafcz, â 
doña Rosalía Orte; de Ledesma, don 
Victoriano Rojas; de Villalva, don 
Everjisto Rodríguez de Cat.talucía, 
D.* Francisca Rica; de Andahor, don 
Francisco Valverde; de Sanguillo de 
Paredes, D * Margarita N Llórente; 
de Ligos, D.* Joaquina Corredero; de 
Avenales, D * Estefanía Junca; de 
Arcaraillas, D. Vicente del Río; de 
Alcoba, D. Manuel Serra; de Valde- 
lagua, D-* Eduvigis Palacio; de Vi
llanueva de Gomar, Ü. José Anión; 
de Sagides, l). Nicolás E_ea;deCor- 
vesín, D. Agustín Ruiz; de Portel- 
rubio, D.* Victorina Vicente; de 
Aguilar de Montuega, U. Tomás 
Blasco; de Toledillo, D. Mauricio 
Ranz, y de Negrales, D. José M.* 
Bravo.

Propuestas de Zaragoza.

□ .Gordiano Francisco Antón, pa
ra la escuela de Ambel; □. Est .nis- 
iao Angiano para la de Tierga; don

‘AlejBtí^ro'TjiwiinF-RaTOO para la ' de 
Villanueva dedicóla; l). Andrés Ro- 
drígez para la de Villafranca de 
Ebro; D. Tomás Crespo para la de 
Langa; D. José María Cuartero, Mo- 
negrillo; D. Joaquín Castel Villegas 
El Buste; □. Vicente Crespi Fran
cés, Aladréo; D Hjlarión Martinez 
Tremió, Rodéu; u. Alberto Busto 
Fernández, Mianos; □ gElías Alva
rez Tajahuerce, Contamina; D. Juan 
Bautista Bestomen Garcés, Pardos; 
D. Juan Polo Clemente, Ruesca; do
ña Fautisna Moreno Spier, Boquiñe- 
ni; D.® Nieves Girandos Pellicer, 
Pinseque; D.* Mercedes Valdovinos 
Serán. El Pozuelo; □/ Antonia Ma
teo Morlana, Langa; D.* María de 
la Encarnación Domingo, Villanue
va de Jiloca, D.“ .Ana María Jimé
nez Castillejo, Aguilón; □.* Coocep- 
ciÓQ Benedet, Monegrilio; D.* Cata- 
lina^Goozález Laborda, Lucena; do
ña Secundi na Arena Villasante, Ple
nas; D.* Laureana Labarta, Moncva; 
D. Justina mugaste, La Almunia 
(auxiliaría de párvulos); D.* Práxe
des Sanz Bara, Purujosa; D.* María 
bimón. Jalaba; D.* Cipriana Garrido, 
Vistabella; D. “ Encarnación Villa- 
franca, Nuez de Ebro; D.® María 
Ciksilda San Pedro Barrenechea, 
Forabuena; D.“ Pilar Larripa Lizon- 
do, Pieilas; D.* Victoria Casamitija-
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•Ba, Lechón; D.* María del Carmeû 
• Ñuez, Torrecilla de Valmadtid.

Hemos recibido un bonito ejemplar 
de un Curso explicado de trabajos 
maíiuíiles sin taller que acaba de pu
blicar D. Uufínu Blanco y que corres
ponde á la enseñanza elemental de la 
asignatura.

Este upúaculo, que lleva más de 
cien grabados originales, es el re
sultado de los estudios hechos por 
el Sr. Blanco en la última Exposi
ción de París, de su práctica en la 
Escuela graduada aneja á la Normal 
de Maestros de Madrid, y de su re
ciente correspondencia con el Doctor 
Pabst y demás profesores de la Es
cuela Normal Alemana de Trabajos 
manuales, de Leipzig.

La obra, que tiene parte del alum
no y parte del Maestro, cuesta 50 
céntimos y se vende en las principa
les librerías do Madrid y de provin
cias.

El nuevo ministerio ha quedado 
constituido en la siguiente forma:

Presidencia.—Sil vela.
Estado. —Abárzüza.
Gobernación. - Maura.
Gracia y Justicia.—Dato. 
Hacienda. — VifTaverdíL
Guerra.—General Linares.
Marina.—Sánchez de Toca. 
Instrucción.—Al lendesa lazar. 
Agricultura. — Vadillo.

CORRESPONDENCIA
D. A. L.—Contostado y remitido.
D. J. M. A—Id. é id. L.
D.“ J. S.—Remitido con el portador de su 

carta.
D.“ C. D.—Id. por correo y contestada.
£>. C. A.—Id. por id
D. H. O-—Recibida y contestado-
D. V. O-—Idem no hay nuevas noticias.
D. M. B—Remitido con el portador de su 

carta. Se avisará
D. B R.—Id id. id. id. id
D * P. M.—lem id. id id. id-
D.* J. S. B.—Contestado y remitida. N-
D.‘ J. B —Remitido por correo certificado y 

presentada Y.
D. A. P.—Recibidos y remitidos R.
D- A. R.—Entregadas 15 pesetas à D.“ A. P.
O M. P.—Contestada consulta.
D. M. de L.—Idem id.
D.* F L-—Idem. id.
D.‘ V. M.—Remitido por correo certificado.
D.* F. Y.—Idem con el portador de su carta.
D. L M. Idem por correo certificado.
D- M. Ch.—Iden. por id. id.
D * tí. C.—Recibida L. do 20 pesetas y prepa

rado-
D. M. U.—Remitido con el portador su no

ta. Contestaremos respecto de 16 otro por me
diar tercera persona.

D.“ T. A.—Recibida. Contestarémos. Hay 
muchos eu su caso.

D.* V- S.—Idem y pedidas D.

ANUNCIOS
LIBRERIA DE EL RIOJANO

PORTALES 90,—LOGROÑO

En este antiguo, acreditado y bien 
surtido establecimiento acaban de re
cibirse los siguientes libros:

Almanaqu-O Bailly Bal
li ÍO17O ó sea pequeña enciclopedia 
popular de la vida práctica.—Untó
me en 12,• de unas 600 páginas, con 
más de tres millones de letras, mapas 
en colores, más de mil figuras y cu
bierta imitación cuero. —1,50 pesetas 
en rústica y 2 pesetas encartonado.

ÆlmanaqLtio <1© las Oon- 
f© vori oí as dL© Siart Vi©©n- 
t© d© Baúl. Publicado con licen
cia de la Autoridad eclesiástica.— 
Adornado con profusión ,de viñetas.— 
30 céntimos ejemplar.

Ælrnairaqri© d© la Ba- 
milia Ovistiana. La casa de 
Bentiger de Suiza, se ha esmerado en 
la publicación de este Almanaque que 
supera á los publicados en años ante
riores. 1,25 pesetas ejemplar.

Cal©ndar‘io Zlavagoza- 
no de Mariano Castillo.—10 cénti
mos ejemplar.

_ ____
Oal©n.davios del Corazón de 

Jesús, Santísimo Rosario y de Chara
das, anécdotas, conocimientos útiles, 
etc. etc.

A.g©iida,s y r>l©tavios, 
tenemos lo mejor que se ha publicado 
en libros.

HIJOS DE ALESÓN 
lLit>r*©i?ia d© EL RIOJANO

OBRAS
DE

D. ESTEBAN OCA
DECLARADAS DE TEXTO

de la Lectura.—Precio, 1 
peseta y 75 céntimos.

Teoría de la Escritura. —1 peseta 
y 75 céntimos.

Lectura en Verso.—Precio, 75 cén
timos.

Aritmética y Sistema métrico.— 
75 céntimos.

Complemento de la Aritmética pa
ra las escuelas elementales comple
tas y para las superiores.—75 cén- 
itmos.

Nociones de Geometría.—50 cén
timos.

Cuaderno de Verbos irregulare,s. 
—75 céntimos.

Pequeño Vocabulario infantil.—- 
20 céntimos.

Barbarismos y Solecismos. -20 
céntimos.

Lecciones de la Historia Patria.— 
50 céntimos.

Nociones de Geografía.—50 cénti
mos.

Nociones de B’ísica, Química ó His
toria natural. — 1 peseta y 25 cénti
mos .

Catecismo de Urbanidad, —15 eén- • 
timos.

Cartilla de Lectura. —10 céntimos.
Historia Sagrada. — l peseta.
Análisis Lógico.-—25 céntimos.
Compendio de la Historia Sagra

da.— 50 céntimos.
La Gramática en Cuadros Sinópti- " 

co.s. — ' 5 céntimos.
Carteles de Lectura. — Puestos en 

cartón, 3 pesetas.
Nociones de Agricultura,—60cén

timos. —
Nociones-de Industria. —30 cénti

mos.
Género Dramático.—Comprende la 

comedia de Calderón «La Vida es 
Sueño» y la tragedia de Moratin 
«Guzmán el Bueno» ambas con las 
omisiones convenientes á la niñez.

Precio, 75 céntimos de peseta 
ejemplar.

Librería de El Riojano, Portales, 
00 y 92, Logroño.

OBRAS BE D. P. A. DE ALARCÚB
PUBLICADAS POR LA

COLECCIÓN DE ESCRITORES CASTELLANOS

Novelas cortas.—1.‘ serie (con re
trato y biografía del Autor): Cuentos 
amatorios.“S.* serie: Historietas nacio
nales.—3.* serie: Narraciones inverosí
miles.—Tres tomos á 4 pesetas cada, 
uno.

Ei escándalo. —Un tomo, 4 pesetas. 
La pródiga.— Un tomo, 4 pesetas.
El final de la Norma.-Un tomo, 4 

pesetas.
El sombrero de tres picos.—Un tomo, 

3 pesetas.
Cosas que fueron, cuadros de costum

bres.—Un tomo, 4 pesetas.
La Alpujarra.—Un tomo, 4 peseta».
Viajes por España.—Un tomo, 4 pe

setas.
El niño de la Bola.—Un tomo, 4 pe

setas.
Juicios literarios y artísticos.—Un te

mo, 4 pesetas.
El Capitán Veneno.—Hioteria de míe 

libros.—Un tomo, 3 pesetas.
De venta en la librería de JSl Riojane.

luip., Lib. y Eacuad. ¿e El Riojah».
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